
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-003-2011-00269-01 P.T. 14.180 
                                           Acumulado al 14269 
DEMANDANTE:            CLAUDIO ALBERTO CASTELLANOS CUBIDES y 
                                           OTROS. 
DEMANDADO:            ECOPETROL S.A. 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral de descongestión No.1 en proveído 
SL5601-2021 de fecha siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), con 
ponencia de la Honorable Magistrada doctora OLGA YINETH MERCHÁN 
CALDERON, mediante la cual resuelve:   
 
 PRIMERO: REVOCAR el literal a) del numeral tercero de la sentencia 
proferida el 20 de octubre de 2011 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Cúcuta, en cuánto declaró la incidencia salarial de los viáticos reconocida 
favor de la señora ALICIA RUEDA MOLINA durante los años 2001 a 2007 y 
2009; en su lugar ABSUELVE de dicha condena respecto de las anualidades 
referidas. 
 
SEGUNDO: REVOCAR el literal c) del numeral tercero de la sentencia 
proferida el 20 de octubre de 2011 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Cúcuta, para en su lugar ABSOLVER a ECOPETROL S.A. de la 
indemnización moratoria ordenada a favor de la señora ALIRIA RUEDA 
MOLINA. 
 
TERCERO: CONFIRMAR la condena de la incidencia salarial de los viáticos 
a favor de la demandante para el año 2008 y en los demás aspectos que no 
fueron objeto de casación. 
 
Costas como se dijo en la parte motiva.  
…”. 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 139, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
9 de diciembre de 2022 

           
____________________________ 

           Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 Departamento Norte de Santander  

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO:              PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-004-2016-00360-01 P.T. 17.971 
DEMANDANTE:            SANDRA MILENA BLANCO MILANO 
DEMANDADO:            FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, en proveído AL5754-2021 de fecha primero 
(1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), con ponencia del Honorable 
Magistrado doctor LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ, mediante la cual 
resuelve:   
  
“Como  quiera  que  según  el  informe  secretarial  que antecede,  el  recurso  
de  casación  no  fue  sustentado  por  la parte   recurrente,   dentro   del   
término   legal,   se   declara DESIERTO …”. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen dejándose la constancia de su salida. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

NIDIAM BELEN QUINTERO GELVEZ 
MAGISTRADA 

 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 139, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 
9 de diciembre de 2022 

           
____________________________ 

           Secretario 


